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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DEL C. HUMBERTO MOREIRA 
VALDÉS, OTRORA PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DIVERSOS GOBERNADORES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA, EMANADOS DEL 
PARTIDO POLÍTICO DE REFERENCIA, ASÍ COMO DEL INSTITUTO POLÍTICO 
DE MÉRITO, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/QPAN/CG/012/2011.  
 
 

Distrito Federal, 25 de enero de dos mil doce. 
 
 
VISTOS para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y  
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
I. Con fecha seis de abril de dos mil once, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, el escrito de fecha cinco del mismo mes y año, signado 
por el C. Everardo Rojas Soriano, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General de este Instituto, a través del cual hace del 
conocimiento de esta autoridad federal electoral, hechos que en su concepto 
podrían constituir infracciones a la normatividad electoral federal, los cuales, de 
manera textual, hace consistir en lo siguiente: 
 
 

“[…] 
 
1. El pasado 2 de Enero de 2011, dio inicio el Proceso Electoral en el Estado de México en 
donde se va a elegir al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México para el periodo 2011-
2017; y actualmente se encuentra en el desarrollo de la etapa de Precampañas que concluye el 
próximo 6 seis de Enero del presente año. 
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2. El pasado 7 siete de Enero de 2011, dio inicio el Proceso Electoral en el Estado de Nayarit en 
donde se va renovar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 30 treinta Diputados por ambos 
principios y 20 veinte Ayuntamientos; actualmente se encuentra próxima a iniciar la etapa de 
precampañas en el Estado. 
 
3.  Que el próximo mes de Octubre dará inicio el Proceso Electoral Federal en el que se elegirá 
entre otros cargos de elección popular, al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
4. El día de ayer Lunes 4 cuatro de Abril de 2011 alrededor de las 14:30 horas, se llevó a cabo 
en las instalaciones que ocupan el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional una reunión a la que asistieron los ahora denunciados en donde se presentó la 
Estrategia Electoral cuyo objetivo es "aplastar" al Partido Acción Nacional en los comicios locales 
de 2011 y las próximas elecciones presidenciales de 2012. 
 
5. Es así que el día de hoy martes 5 de abril de la presente anualidad, en diversos medios de 
comunicación nacional se da cuenta de los hechos que se denuncian y que constituyen 
violaciones a la normatividad electoral federal con miras al Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
[…] 
 
En efecto, de los hechos denunciados se desprende la actuación de los titulares del Poder 
Ejecutivo de los Estados de Aguascalientes, México, Campeche, Coahuila, Tamaulipas, 
Chihuahua, Yucatán, Tabasco, Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Nuevo León, 
Zacatecas, Durango y Colima en la reunión de "Estrategia Electoral" que infringe el principio de 
neutralidad política y electoral que le impone el artículo 134 de la Constitución General de la 
República, actuación tendiente a afectar el desarrollo de la vida democrática en el país y el 
normal desarrollo de los poderes e instituciones públicas conforme al régimen constitucional de 
división de poderes, así como la equidad entre los partidos políticos. 
 
Finalmente, hacer notar a ésta Autoridad que los ahora denunciados en su carácter de 
Gobernadores de las entidades federativas de responsabilidad, hacen mal uso de los recursos 
públicos, de los programas sociales con los que cuenta el Estado con la firme intención de 
generar un beneficio al Partido Revolucionario Institucional, al participar de forma activa además 
en horas y días hábiles para desempeñar el cargo de servidor público en la elaboración de la 
Estrategia Electoral propia del partido político del que son militantes, con la firme intención de 
"aplastar" al Partido Acción Nacional en el próximo Proceso Electoral Federal 2012 a iniciar en el 
mes de Octubre de la presente anualidad, generando desde este momento inequidad en la 
contienda electoral al realizar actos tendentes a inducir o coaccionar desde este momento el voto 
de los ciudadanos a favor del Partido Revolucionario Institucional; con lo que evidentemente se 
vulnera a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del 347, incisos c), y e) del Código Electoral Federal. 
 
[…]” 
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II. Atento a lo anterior, en fecha ocho de abril de dos mil once, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 
 

 “SE ACUERDA: PRIMERO.- Fórmese expediente al escrito y anexos de cuenta, el cual quedó 
registrado con el número SCG/QPAN/CG/012/2011; SEGUNDO.- Del análisis integral al escrito 
de queja que se provee, se desprende que el C. Everardo Rojas Soriano, Representante 
Suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
aduce como motivos de inconformidad la presunta trasgresión a lo dispuesto por el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido por 
el numeral 347, párrafo 1, incisos c) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; TERCERO.- De conformidad con el criterio sostenido en la tesis relevante 
identificada con el número XLI/2009 “QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIÓN 
O DESECHAMIENTO SE DEBE COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA 
LOS ELEMENTOS PARA RESOLVER”, en el sentido de que la autoridad deberá analizar el 
contenido del escrito de denuncia o queja, a fin de acordar sobre su admisión y desechamiento, 
para lo cual se deberán tener los elementos suficientes para determinar su resolución; por tanto, 
tiene la facultad de llevar a cabo u ordenar las diligencias necesarias y conducentes a tal efecto, 
además de requerir la información que considere pertinente para el desarrollo de la 
investigación, y en virtud que del análisis al escrito de denuncia presentado por el C. Everardo 
Rojas Soriano, Representante Suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de 
este Instituto, se desprenden indicios relacionados con la comisión de la conducta que se 
denuncia y que fue debidamente reseñada en el punto SEGUNDO del presente proveído, esta 
autoridad estima pertinente, con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los 
elementos necesarios para la integración del presente asunto, girar atento oficio a la 
Representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, a efecto de que dentro del término de tres días hábiles se sirva 
proporcionar la información que se detalla a continuación: a) Indique si durante el pasado mes de 
abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, una reunión entre el Presidente Nacional del 
citado instituto político, diversos gobernadores de las distintas entidades federativas del país, y 
otros servidores públicos; b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise 
la fecha y el horario exacto en que aconteció dicho evento; c) Proporcione el nombre de las 
personas presentes en la citada reunión. Asimismo, indique, en caso de que hubiesen estado 
presentes servidores públicos, el nombre o denominación del cargo que desempeñan; d) Indique 
las razones que originaron la realización de dicha reunión, así como los temas que se abordaron 
durante la celebración de la misma; e) Precise si conoce el origen de los recursos que fueron 
utilizados por las personas asistentes, para trasladarse a la reunión de mérito, y f) Indique si 
durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la estrategia electoral 
respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de México, así como al 
próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce. Sirviéndose acompañar copias de las 
constancias que estime pertinente para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas; CUARTO.- 
Con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos necesarios para la 
integración del presente asunto, solicitar al Coordinador Nacional de Comunicación Social 
del Instituto Federal Electoral, a efecto de que en apoyo a esta Secretaría, y dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del subsecuente a la notificación del presente, realice una 
búsqueda en el Sistema de Síntesis y Monitoreo de Medios de Comunicación de esta institución, 
a fin de que informe si en algún medio de comunicación impreso (tanto nacional como local), e 
Internet, se hizo mención de los hechos que fueron debidamente reseñados en la primera parte 
del presente proveído a través de alguna nota periodística, informativa, reportaje o entrevista, 
mismos que fueron denunciados ante esta autoridad por el representante suplente del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto. Hecho lo anterior, remita copias 
certificadas de las notas periodísticas, informativas, reportajes o entrevistas, que surgieron como 
resultado de la búsqueda solicitada, las cuales deben contener los datos de ubicación y el testigo 
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correspondiente; ahora bien, por cuanto hace a Internet, adicione el testigo respectivo, en los 
que de igual forma consten los datos de identificación que permitan ubicar el medio del cual fue 
extraída dicha información; y QUINTO.- Hecho lo anterior, se determinará lo conducente.-----------
Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, 
incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.--------------------------------------------------------- 
 
(…)” 

 
III. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo citado en el resultando 
que antecede, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios identificados con las claves 
SCG/1235/2011 y SCG/1236/2011, dirigidos a los CC. Lic. Sebastián Lerdo de 
Tejada Covarrubias Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de este Instituto, y Lic. José Luis Alcudia 
Goya, Coordinador Nacional de Comunicación Social de este Instituto, 
respectivamente.  
 
IV. En fecha veintisiete de mayo dos mil once, se recibió en la Dirección Jurídica 
del Instituto Federal Electoral, el oficio identificado con la clave alfanumérica 
CNCS-AGJL/307/2011, mediante el cual el Coordinador Nacional de 
Comunicación Social de este Instituto, remitió diversa información, en 
cumplimiento al requerimiento formulado por esta autoridad electoral federal, la 
cual es del tenor siguiente: 
 

“(…) 
 
En atención al oficio número SCG/1236/2011, signado por el licenciado Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo, anexo sírvase encontrar fotocopias y disco compacto de las notas 
publicadas en medios impresos y electrónicos, así como videos relacionados con el expediente 
número SCG/QPAN/CG/012/2011, de la queja que presentó el C. Everardo Rojas Soriano, 
Representante Suplente del PAN ante el Consejo General del IFE en contra del C. Humberto 
Moreira Valdés, Presidente Nacional del citado Instituto Político, diversos gobernadores de las 
distintas entidades federativas del país y otros servidores públicos pertenecientes a dicho 
instituto político, por la presunta comisión de infracciones a la normatividad electoral federal. 
 
(…)” 

 
Para efectos de mayor referencia se insertan las notas periodísticas que fueron 
remitidas por el Coordinador Nacional de Comunicación Social de este Instituto. 
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V. Con fecha treinta de mayo de dos mil once, se recibió en la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por el Diputado Sebastián Lerdo 
de Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante 
el Consejo General de éste Instituto, mediante el cual dio cumplimiento al 
requerimiento de información formulado por esta autoridad, en el que 
medularmente establece:  
 

 “Que por medio del presente escrito y en atención a su oficio número SCG/1235/2011; vengo en 
tiempo y forma a realizar manifestaciones en cumplimiento al requerimiento que nos fue 
notificado derivado del acuerdo emitido dentro del expediente SCG/PE/PAN/CG/012/2011, de 
fecha 8 de abril de 2011, el cual fue notificado el día 25 de mayo del presente año. 
 
Al efecto, informo a usted, en el orden solicitado: 
 
a) Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos; 
 
Respuesta: No. 
 
b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento; 
 
Respuesta: La respuesta anterior fue negativa. 
 
c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión. Asimismo, indique, en 
caso de que hubiesen estado presentes servidores públicos, el nombre o denominación del 
cargo que desempeñan; 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
d) Indique las razones que originaron la realización de dicha reunión, así como los temas que se 
abordaron durante la celebración de la misma; 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
e ) Precise si conoce el origen de los recursos que fueron utilizados por las personas asistentes, 
para trasladarse a la reunión de mérito, y 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
f) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
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México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce. Sirviéndose acompañar 
copias de las constancias que estime pertinente para dar soporte a lo afirmado en sus 
respuestas; 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
(…)” 

 
VI. Atento a lo anterior, en fecha dieciséis de junio de dos mil once, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Téngase al Lic. José Luis Alcudia Goya, Coordinador Nacional de 
Comunicación Social de este Instituto, así como al Dip. Sebastián Lerdo de Tejada C., 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, presentando información relacionada con el requerimiento de 
información formulado por esta autoridad comicial federal; SEGUNDO.- Esta autoridad estima 
pertinente, con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos necesarios para 
la integración del presente asunto, girar atento oficio a cada uno de los Gobernadores de las 
diversas entidades federativas del país emanados del Partido Revolucionario Institucional 
a que hace referencia el quejoso en su escrito de denuncia, a efecto de que dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir de la legal notificación del presente proveído, se sirvan 
proporcionar la información que se detalla a continuación: a) Indique si durante el pasado mes de 
abril de la presente anualidad, acudió a las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional, a fin de sostener una reunión entre el Presidente 
Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de las distintas entidades federativas 
del país emanados del partido político antes citado, y otros servidores públicos; b) De ser 
afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto en que 
aconteció dicho evento; c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada 
reunión; d) Precise cuál fue el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a la reunión de 
mérito, así como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su 
estancia en el Distrito Federal, y e) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó 
algún tema relacionado con la estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se 
desarrolla actualmente en el Estado de México, así como al próximo Proceso Electoral Federal 
dos mil doce. Sirviéndose acompañar copias de las constancias que estime pertinente para dar 
soporte a lo afirmado en sus respuestas; TERCERO.- Girar atento oficio al C. Humberto 
Moreira Valdés, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, a efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir de la 
legal notificación del presente proveído, se sirva proporcionar la información que se detalla a 
continuación: a) Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
sostuvo una reunión con diversos gobernadores de las distintas entidades federativas del país 
emanados del partido político antes citado, y otros servidores públicos; b) De ser afirmativa la 
respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto en que aconteció 
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dicho evento; c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión. 
Asimismo, indique, en caso de que hubiesen estado presentes servidores públicos, el nombre o 
denominación del cargo que desempeñan; d) Indique, en su caso, si sabe cuál fue el origen de 
los recursos que utilizaron los diversos gobernadores de las distintas entidades federativas del 
país para trasladarse a la reunión de mérito, así como el origen de los gastos correspondientes a 
viáticos empleados por las personas referidas, durante su estancia en el Distrito Federal, y e) 
Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce. Sirviéndose acompañar 
copias de las constancias que estime pertinente para dar soporte a lo afirmado en sus 
respuestas, y CUARTO.- Hecho lo anterior, se determinará lo conducente.------------------------------ 
Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, 
incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.--------------------------------------------------------- 
 
(…)” 

 
VII. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo citado en el resultando 
que antecede, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios identificados con las claves 
SCG/1442/2011, SCG/1443/2011, SCG/1444/2011, SCG/1445/2011, 
SCG/1446/2011 SCG/1447/2011, SCG/1448/2011, SCG/1449/2011, 
SCG/1450/2011, SCG/1451/2011, SCG/1452/2011, SCG/1453/2011, 
SCG/1454/2011, SCG/1455/2011, SCG/1456/2011, SCG/1457/2011 y 
SCG/1497/2011, dirigidos a los CC. Enrique Peña Nieto, otrora Gobernador del 
Estado de México, Cesar Horacio Duarte Jáques, Gobernador de Chihuahua, 
Jorge Torres López, otrora Gobernador de Coahuila, Egidio Torre Cantú, 
Gobernador de Tamaulipas, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Gobernadora de 
Yucatán, Andrés Granier Melo, Gobernador de Tabasco, Mariano González Zazur, 
Gobernador de Tlaxcala, Carlos Lozano de la Torre, Gobernador de 
Aguascalientes, José E. Calzada Rovirosa, Gobernador de Querétaro, Fernando 
Toranzo Fernández, Gobernador de San Luis Potosí, Fernando Eutimio Ortega 
Bernés, Gobernador de Campeche, Javier Duarte de Ochoa, Gobernador de 
Veracruz, Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador de Nuevo León, Miguel Alonso 
Reyes, Gobernador de Zacatecas, Jorge Herrera Caldera, Gobernador de 
Durango, Mario Anguiano Moreno, Gobernador de Colima y al C. Humberto 
Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, respectivamente. 
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VIII. Con fecha veintidós de junio dos mil once, se recibieron en la Dirección 
Jurídica del Instituto Federal Electoral, los oficios números JLE/VS/277/2011, 
JL/VE-770/2011 y JLE/AJ/027/2011, signados por los CC. Vocal Secretario, Vocal 
Ejecutivo y Asesor Jurídico de las Juntas Locales Ejecutivas de este instituto en 
los estados de Coahuila, Durango y Tabasco, respectivamente, a través de los 
cuales remitieron diversa documentación. 
 
IX. En fecha veintidós de junio dos mil once, se recibió en la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, el escrito de fecha veintiuno de junio de dos mil 
once, signado por el Prof. Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a través del cual dio 
contestación al requerimiento formulado por esta autoridad, en el que 
medularmente establece: 
 

 “Que por medio del presente escrito y en atención a su oficio número SCG/1497/2011; vengo en 
tiempo y forma a realizar manifestaciones en cumplimiento al requerimiento que nos fue 
notificado derivado del acuerdo emitido dentro del expediente SCG/PE/PAN/CG/012/2011, de 
fecha 16 de junio de 2011, el cual fue notificado el día 20 de junio del presente año. 
 
Al efecto, informo a usted, en el orden solicitado: 
 
a) ´Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos;’ 
 
Respuesta: No. 
 
b) ´De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento;’ 
 
Respuesta: La respuesta anterior fue negativa. 
 
c) ‘Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión. Asimismo, indique, en 
caso de que hubiesen estado presentes servidores públicos, el nombre o denominación del 
cargo que desempeñan;’ 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
d) ‘Indique las razones que originaron la realización de dicha reunión, así como los temas que se 
abordaron durante la celebración de la misma;’ 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
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e) ‘Precise si conoce el origen de los recursos que fueron utilizados por las personas asistentes, 
para trasladarse a la reunión de mérito, y’ 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
f) ‘Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce. Sirviéndose acompañar 
copias de las constancias que estime pertinente para dar soporte a lo afirmado en sus 
respuestas;’ 
 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
(…)” 

 
X. Con fecha veintitrés de junio de dos mil once, se recibieron en la Dirección 
Jurídica del Instituto Federal Electoral, los oficios identificados con las claves JL-
CAMP/OF/VS/DJ/0260/20-06-11, JL/VE/1614/2011 y VE/1156/2011, signados por 
los CC. Luis Arturo Carrillo Velasco, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Campeche, C. P. Fernando Balmes Pérez, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán, y Lic. Ana Lilia Pérez Mendoza, 
Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, 
respectivamente, a través de los cuales remitieron diversa documentación. 
 
XI. En fecha veintitrés de junio de dos mil once se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por los CC. Carlos 
Antonio Franco Flores y Jorge Arturo Flores Pérez, en representación del 
Gobernador Interino del estado de Coahuila de Zaragoza, a través del cual dan 
contestación al requerimiento formulado por este Instituto, en el que 
medularmente establece: 
 

 “acudimos a dar contestación del requerimiento de información dentro del expediente 
SCG/QPAN/CG/012/2011, notificado en fecha 21 de junio del presente, por medio del cual se 
formulan al C. Gobernador del Estado de Coahuila los siguientes cuestionamientos:  
 
a) ´Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, acudió a las instalaciones 
que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a fin de sostener 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos;’ 
 
RESPUESTA: NO 
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En atención a que las preguntas señaladas en los incisos b), c), d) y e) se deben responder 
únicamente en caso que la respuesta a) resulte afirmativa no se manifiesta sobre las mismas.” 

 
XII. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil once se recibieron en la Dirección 
Jurídica del Instituto Federal Electoral, los oficios números JLE-ZAC/1880/2011, 
VEJLTLX/1287/2011, JLE/VE/1142/11, JLE-VER/09572011 y JLE/1539/2011, 
signados por los CC. Lic. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas, Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tlaxcala, Mtro. Ignacio 
Ruelas Olvera, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Aguascalientes, Mtro. Antonio Ignacio Manjarrez Valle, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, y L.A.E. Luis Garibi Harper y Ocampo, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Colima, 
respectivamente, a través de los cuales remitieron diversa documentación. 
 
XII. En fecha veinticuatro de junio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica del Instituto Federal Electoral, el oficio número VE/1160/2011, signado por 
la Lic. Ana Lilia Pérez Mendoza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Querétaro, a través del cual remite el escrito signado por el C. Roberto 
Loyola Vera, mediante el cual da contestación al requerimiento formulado por esta 
autoridad electoral, mismo que es del tenor siguiente: 
 

 “Por tanto me permito dar contestación al mismo como a continuación detallo: 
 
En relación al inciso a) ´Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, 
acudió a las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, a fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto 
político, diversos gobernadores de las distintas entidades federativas del país, y otros servidores 
públicos;’ 
 
Manifiesto a Usted que no. 
 
En relación al inciso ‘b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la 
fecha y el horario exacto en que aconteció dicho evento;’ 
 
Manifiesto que por contestarse en sentido negativo las anteriores no se determina respuesta 
alguna a la presente. 
 
En relación al inciso ‘c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión.  
 
Manifiesto que por contestarse en sentido negativo las anteriores no se determina respuesta 
alguna a la presente. 
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En relación al inciso ‘d) Precise si conoce el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a 
la reunión en mérito, así como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados 
durante su estancia en el Distrito Federal’ 
 
Manifiesto que por contestarse en sentido negativo las anteriores no se determina respuesta 
alguna a la presente. 
 
En relación al inciso ‘e) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema 
relacionado con la estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla 
actualmente en el Estado de México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil 
doce.’ 
 
Manifiesto que al igual que las anteriores no hay respuesta al respecto.” 

 
XIII. Con fecha veinticinco de junio de dos mil once se recibió en la Secretaria 
Ejecutiva de este instituto, el escrito de fecha veintitrés del mismo mes y año, 
signado por el C. José Guadalupe Duron Santillán, en representación del Dr. 
Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del estado de San Luis 
Potosí, a través del cual dio contestación al requerimiento formulado por este 
Instituto, mismo que es del tenor siguiente: 
 

 “Por medio del presente escrito y en atención a su oficio No. SCG/1451/2011; vengo en tiempo y 
forma a realizar manifestaciones en cumplimiento al requerimiento que fue notificado el día 
miércoles 22 de junio del presente año a mi mandante, el señor Gobernador Constitucional del 
Estado de San Luis Potosí, Doctor FERNANDO TORANZO FERNÁNDEZ, derivado del acuerdo 
emitido dentro del expediente SCG/PE/PAN/CG/012/2011, y en el que le solicitan dé respuesta a 
varios cuestionamientos. 
 
Al efecto, informo a usted, en el orden solicitado, lo siguiente: 
 
a) ´Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos;’ 
 
RESPUESTA: No. 
 
b) ´De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento;’ 
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta al inciso a), no hay mas comentario que efectuar al 
respecto. 
 
c) ‘Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión.  
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RESPUESTA Al ser negativa la respuesta al inciso a), no hay mas comentario que efectuar al 
respecto. 
 
d) ‘Precise si conoce el origen de los recursos utilizó, para trasladarse a la reunión de mérito, así 
como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su estancia en el 
Distrito Federal: 
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno 
en este inciso. 
 
e) ‘Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce.  
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta al inciso a), no hay más comentario que efectuar al 
respecto. 
 
(…)” 

 
XIV. Con fecha veintisiete de junio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, el oficio número JLE/VE/1146/11, signado por el Mtro. 
Ignacio Ruelas Olvera, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Aguascalientes, a través del cual remite el escrito signado por el apoderado legal 
del C. Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador del estado de Aguascalientes, 
mediante el cual da respuesta al requerimiento formulado por este instituto, en los 
términos siguientes: 
 

“(…) 
 
Al efecto, informo a usted, en el orden solicitado, lo siguiente: 
 
a) ´Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos;’ 
 
RESPUESTA: NO. 
 
b) ´De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento;’ 
 
RESPUESTA: La respuesta anterior fue negativa. 
 
c) ‘Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión.  
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RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe 
alguno en este inciso. 
 
d) ‘Precise si conoce el origen de los recursos utilizó, para trasladarse a la reunión de mérito, así 
como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su estancia en el 
Distrito Federal: 
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe 
alguno en este inciso. 
 
e) ‘Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce.  
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe 
alguno en este inciso. 
 
(…)” 

 
XV. En fecha veintisiete de junio de dos mil once se recibieron en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, los oficios números JLENL/763/2011 y JLE-
TAM/1083/11, signados por los CC. Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, así como los Licenciados 
Arturo de León Loredo Vocal Ejecutivo y Octavio M. Herrera Campos Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas, 
respectivamente, a través de los cuales remiten diversa documentación. 
 
XVI. Con fecha veintisiete de junio de dos mil once se recibió en la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto, el escrito signado por el Lic. Armando Ramón Pérez 
Gutiérrez, apoderado del C. L.E. Mario Anguiano Moreno, Gobernador 
Constitucional del estado de Colima, mediante el cual da contestación al 
requerimiento de información formulado por esta autoridad electoral, misma que 
es del tenor siguiente: 
 

 “(…) 
 
Al efecto, informo a usted, en el orden solicitado, lo siguiente: 
 
a) ´Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos;’ 
 
Respuesta: No. 
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b) ´De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento;’ 
 
Respuesta: La respuesta anterior fue negativa. 
 
c) ‘Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión.  
 
Respuesta Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
d) ‘Precise cual fue el origen de los recursos utilizó, para trasladarse a la reunión de mérito, así 
como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su estancia en el 
Distrito Federal: 
 
Respuesta Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
e) ‘Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce.  
 
Respuesta Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
(…)” 

 
XVII. En fecha veintiocho de junio de dos mil once se recibió en la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto, el escrito signado por el C. Héctor Eduardo Vela 
Valenzuela, encargado del Despacho del C. Gobernador del estado de Durango, a 
través del cual dio contestación al requerimiento de información formulado por 
este Instituto, mismo que es del tenor siguiente:  
 

“(…) 
 
a) ´Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos;’ 
 
Respuesta: No. 
 
b) ´De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento;’ 
 
Respuesta: No, teniendo en cuenta la anterior respuesta. 
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c) ‘Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión.  
 
Respuesta: No procede esta información, teniendo en cuenta la respuesta al inciso a). 
 
d) ‘Precise cual fue el origen de los recursos utilizó, para trasladarse a la reunión de mérito, así 
como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su estancia en el 
Distrito Federal: 
 
Respuesta: No procede esta información, teniendo en cuenta la respuesta al inciso a). 
 
e) ‘Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce.  
 
Respuesta: No procede esta información, teniendo en cuenta la respuesta al inciso a). 
 
f) Acompañe copias de las constancias que estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado en 
sus respuestas. 
 
Respuesta: No procede esta información, teniendo en cuenta la respuesta al inciso a). 
 
(…)” 

 
XVIII. En fecha veintiocho de junio de dos mil once se recibió en la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto, el escrito signado por el Lic. Israel Gómez Pedraza, 
Director General Jurídico y Consultivo del Gobierno del Estado de México, a 
través del cual dio contestación al requerimiento de información formulado por 
este Instituto. 
 

(…) 
 
“a) Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, se llevó a cabo en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país, y otros servidores públicos;’ 
 
RESPUESTA: No. 
 
b) ´De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento;’ 
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta al inciso anterior no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
c) ‘Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión.  
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RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta al inciso a) no procede informe alguno en este 
inciso. 
d) ‘Precise cual fue el origen de los recursos utilizó, para trasladarse a la reunión de mérito, así 
como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su estancia en el 
Distrito Federal: 
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta al inciso a) no procede informe alguno en este 
inciso. 
 
e) ‘Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce.  
 
RESPUESTA: Al ser negativa la respuesta al inciso a) no procede informe alguno en este 
inciso. 
 
(…)” 

 
XIX. Con fecha veintiocho de junio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, el oficio identificado con la clave JLE-ZAC/1954/2011, 
signado por la Lic. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Zacatecas, a través del cual remite el escrito signado por 
el Lic. Uriel Márquez Cristerna, Coordinador General Jurídico de Gobierno del 
estado de Zacatecas, mediante el cual dio contestación al requerimiento 
formulado por este Instituto, mismo que es del tenor siguiente: 
 

 “Que una vez que ha quedado acreditada y reconocida la personalidad con la que me ostento, 
en mi carácter de Representante Legal del Gobernador Estado de Zacatecas, con las facultades 
que me otorga el contenido del artículo 34 en su fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, que dispone “Artículo 34.- La Coordinación 
General Jurídica estará a cargo de un Coordinador General dependiente del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y tendrá a s cargo el despacho de los siguientes asuntos: III. Intervenir, con 
la representación del Gobernador del Estado, en los juicios, diligencias y procedimientos en que 
tenga interés jurídico…” y atendiendo a su oficio SCG/1455/2011, de fecha dieciséis de junio del 
año en curso, dentro del expediente con el número al rubro indicado, mediante el cual se acordó 
entre otras cuestiones: “…SEGUNDO.- Esta autoridad estima pertinente, con el objeto de 
proveer lo conducente y de contar con los elementos necesarios para la integración del presente 
asunto, girar atento oficio a cada uno de los Gobernadores de las diversas entidades 
federativas del país emanados del Partido Revolucionario Institucional a que hace 
referencia el quejoso en su escrito de denuncia, a efecto de que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir de la legal notificación del presente proveído, se sirvan proporcionar la 
información que se detalla a continuación: a) Indique si durante el pasado mes de abril de la 
presente anualidad, acudió a las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, a fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional 
del citado instituto político, diversos gobernadores de las distintas entidades federativas del país 
emanados del partido político antes citado, y otros servidores públicos; b) De ser afirmativa la 
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respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto en que aconteció 
dicho evento; c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión; d) 
Precise cuál fue el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a la reunión de mérito, así 
como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su estancia en el 
Distrito Federal, y e) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema 
relacionado con la estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla 
actualmente en el Estado de México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil 
doce…” respetuosamente me permito hacerle de su conocimiento que por lo que refiere el inciso 
a) del cual se desprende el cuestionamiento de que si el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
realizó visita en el mes de abril a la Ciudad de México Distrito Federal, concretamente al Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a fin de sostener una reunión de 
índole político electoral; me permito hacerle de su conocimiento que niego categóricamente que 
mi representado haya asistido a alguna reunión bajo las condiciones apuntadas, derivado de lo 
anterior, resulta innecesario atender el resto de los incisos, toda vez que la respuesta del primer 
requerimiento se encuentra estrechamente relacionada con el resto.” 

 
XX. En fecha veintiocho de junio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, el oficio identificados con las claves JL-
CAMP/OF/VS/DJ/0270/24-06-11, signado por el C. Luis Arturo Carrillo Velasco, 
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Campeche, a través 
del cual remitió el escrito signado por el Lic. Alberto Luciano Fuentes Tzec, 
apoderado legal del Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador del estado 
de Campeche, mediante el cual dio contestación al requerimiento formulado por 
este Instituto, mismo que es del tenor siguiente:  
 

“(…) 
 
Una vez justificada la personalidad en los términos señalados con anterioridad y en atención al 
oficio número SCG/1452/2011, de fecha 16 de junio de 2011, el cual fue notificado el día 21 de 
los corrientes a mi representado, el cual se deriva del acuerdo emitido dentro del expediente 
SCG/QPAN/CG/012/2011, por medio de este escrito vengo a responder a nombre de mi 
representado en cumplimiento al requerimiento que nos ocupa en la forma siguiente: 
 
a) ‘Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, acudió a las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a 
fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos 
gobernadores de las distintas entidades federativas del país emanados del partido político antes 
citado, y otros servidores públicos’. 
 
Respuesta: Durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, mi representado no 
acudió a las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional a fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional del 
citado instituto político, diversos gobernadores de las distintas entidades federativas del 
país emanados del partido político antes citado y otros servidores públicos. 
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b) ‘De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario 
exacto en que aconteció dicho evento’. 
Respuesta: Al ser negativa la respuesta al cuestionamiento del inciso a) las respuestas 
correspondientes a los incisos b), c), d) y e) tienen que ser también en sentido negativo, 
pues no procede hacer precisiones respecto de aquello que no le consta a mi 
representado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido que se sirva: 
 
ÚNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, en los términos anteriormente expresados 
y en representación del Licenciado Fernando Eutimio Ortega Bernés, en cumplimiento al 
requerimiento contenido en el oficio SCG/1452/2011 de fecha 16 de junio de 2011, notificado el 
día 21 de junio del año en curso. 
 
(…)” 

 
XXI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, el oficio JLE/VS/1830/11, signado por el C. Mtro. Juan 
Carlos Mendoza Meza, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el Estado 
de México, a través del cual remitió diversa documentación. 
 
XXII. En fecha veintiocho de junio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, el escrito signado por el Lic. Marco Antonio Díaz Díaz, 
Consejero Jurídico y representante legal del C. Mariano González Zarur, 
Gobernador del estado de Tlaxcala, mediante el cual dio contestación al 
requerimiento formulado por este Instituto, mismo que es del tenor siguiente:  
 

“(…) 
 
En atención a su oficio número SCG/1448/2011 de 16 de junio de 2011, en tiempo y forma legal, 
cumplimento el requerimiento que fue notificado a MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador 
del Estado de Tlaxcala, el 23 de junio de 2011, mediante acuerdo de 16 de junio de 2011, en el 
expediente SCG/QPAN/CG/012/2011, en mi carácter de Consejero Jurídico y representante legal 
de MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador del Estado de Tlaxcala, respondo de la manera 
siguiente: 
 
a) ‘Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, acudió a las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a 
fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos 
gobernadores de las distintas entidades federativas del país emanados del partido político antes 
citado, y otros servidores públicos’. 
 
RESPUESTA. NO. 
 
Es de referirse que en la sede del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, se llevan a cabo reuniones entre la dirigencia nacional, sectores, organizaciones y 
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diversos priistas que ostentan cargos de elección popular, todas ellas encaminadas a revisar las 
agendas legislativas y de gobierno. Respecto de dichas reuniones, no se tiene un registro de las 
fechas en que se realizan y de quienes asisten a las mismas. 
 
b) ‘De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario 
exacto en que aconteció dicho evento’. 
 
RESPUESTA. La respuesta anterior fue NEGATIVA. 
 
c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión; 
 
RESPUESTA. Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno 
en este inciso. 
 
d) Precise cuál fue el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a la reunión de 
mérito, así como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su 
estancia en el Distrito Federal, y 
 
RESPUESTA. Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno 
en este inciso. 
 
e) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce 
 
RESPUESTA. Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno 
en este inciso. 
 
(…)” 

 
XXIII. Con fecha veintinueve de junio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, el oficio identificado con la clave JL/VE/1655/2011, 
signado por el C.P. Fernando Balmes Pérez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Yucatán, a través del cual remite el escrito signado por el 
Lic. Sergio Bogar Cuevas González, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
estado de Yucatán, mediante el cual dio contestación al requerimiento de 
información formulado por este Instituto, mismo que es del tenor siguiente:  
 

 “(…) 
 
Vengo por medio del presente memorial, en mi carácter de CONSEJERO JURÍDICO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, personalidad que acredito con la copia 
certificada del ejemplar de mi nombramiento, mismo que anexo al presente documento, a dar 
contestación en tiempo y forma a su atento oficio número SCG/1446/2011 de fecha 16 de Junio 
del presente año, mismo que fue debidamente notificado el pasado día 22 de los corrientes por 
el cual solicita información diversa para la integración del expediente SCG/QPAN/CG/012/2011, 
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lo anterior derivado de un acuerdo aprobado por usted de fecha 16 de junio del año que 
transcurre, en tal virtud vengo a dar respuesta a dicha solicitud. 
 
Por tal razón y en mi calidad de representante legal de la Titular del Poder Ejecutivo, y con 
fundamento en los artículos 32 fracción XI del Código de la Administración Pública del Estado de 
Yucatán, así como 71 fracciones IX y XI de su Reglamento, procedo a continuación a presentar 
las respuestas de la C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO GOBERNADORA DEL 
ESTADO DEL ESTADO DE YUCATÁN, respecto a los planteamientos solicitados: 
 
Acto seguido se dará respuesta de la citada Titular del Poder Ejecutivo del Estado a la 
información solicitada: 
 
A) ‘INDIQUE SI DURANTE EL PASADO MES DE ABRIL DE LA PRESENTE ANUALIDAD, 
ACUDIÓ A LAS INSTALACIONES QUE OCUPA EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A FIN DE SOSTENER UNA REUNIÓN ENTRE 
EL PRESIDENTE NACIONAL DEL CITADO INSTITUTO POLÍTICO, DIVERSOS 
GOBERNADORES DE LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAÍS EMANADOS 
DEL PARTIDO POLÍTICO ANTES CITADO, Y OTROS SERVIDORES PÚBLICOS’. 
 
No. 
 
En tal virtud y al ser negativa la primera respuesta, es ocioso manifestarme al respecto de 
las demás preguntas planteadas por esa Autoridad Administrativa Electoral. 
 
(…)” 

 
XXIV. En fecha treinta de junio de dos mil once se recibió en la Dirección Jurídica 
de este Instituto, el oficio JLE/AJ/027/2011, signado por el C. Lic. José Alonso 
Pérez Jiménez, Asesor Jurídico de la Junta Local Ejecutiva del estado de 
Tabasco, a través del cual remite el escrito signado por el Lic. Gerardo Guerrero 
Pérez, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, mediante el 
cual dio contestación al requerimiento de información formulado por este Instituto, 
mismo que es del tenor siguiente: 
 

“Por instrucciones del Quím. Andrés Rafael Granier Melo, Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
y, conforme a las facultades que me confieren los Artículos 39 fracción XI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado y 8 fracciones IX y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, el suscrito, Lic. Gerardo Guerrero Pérez en mi carácter 
de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, personalidad que acredito con el 
nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado de fecha 10 de mayo de 2011, mismo 
que agrego en copia debidamente certificada, así como con la representación que ostento del 
Gobierno del Estado mediante el Poder General inscrito en la escritura número 2560 emitida por 
el Notario Público No. 32 y del Patrimonio Inmueble Federal, misma que se agrega en copia 
certificada; por lo que, respetuosamente, comparezco y expongo: 
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Con relación al contenido en el oficio No. SCG/1447/2011 recibido en el Despacho del C. 
Gobernador del Estado, el 21 de junio del presente año, en lo que corresponde al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, informo lo siguiente: 
 
En relación al punto segundo inciso a) del acuerdo transcrito en la solicitud de información se 
niega y en consecuencia, los incisos b), c), d) y e) resultan negativos por estar relacionados con 
el primero de los incisos.” 

 
XXV. Con fecha treinta de junio de dos mil once se recibió en la Dirección Jurídica 
de este Instituto, el oficio JLE-TAM/1118/11, signado por el C. Lic. Arturo de León 
Loredo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Tamaulipas, a 
través del cual remite el escrito signado por el Lic. Morelos Canseco Gómez, 
Secretario General de Gobierno del estado de Tamaulipas, mediante el cual dio 
contestación al requerimiento de información formulado por este Instituto, mismo 
que es del tenor siguiente: 
 

“(…) 
 
Que por medio del presente escrito proporciono la información solicitada mediante su atento 
oficio, identificado con la clave alfanumérica SCG/1445/2011, fechado el 16 de junio de 2011, 
dirigido al Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, el cual 
fue notificado el 23 de junio de 2011 y que es, en la parte que interesa, del tenor siguiente: 
 

‘SEGUNDO.- Esta autoridad estima pertinente, con el objeto de proveer lo conducente y 
de contar con los elementos necesarios para la integración del presente asunto, girar 
atento oficio a cada uno de los Gobernadores de las diversas entidades federativas 
del país emanados del Partido Revolucionario Institucional a que hace referencia el 
quejoso en su escrito de denuncia, a efecto de que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir de la legal notificación del presente proveído, se sirvan 
proporcionar la información que se detalla a continuación: 
 
a) ‘Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, acudió a las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, a fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional del citado 
instituto político, diversos gobernadores de las distintas entidades federativas del país 
emanados del partido político antes citado, y otros servidores públicos’. 
 
b) ‘De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el 
horario exacto en que aconteció dicho evento’. 
 
c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión; 
 
d) Precise cuál fue el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a la reunión de 
mérito, así como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante 
su estancia en el Distrito Federal, y 
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e) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con 
la estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el 
Estado de México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce.´ 

 
Al respecto, por instrucciones del C. Gobernador Constitucional del Estado y con fundamento en 
lo establecido por los artículos 94 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; así como 
24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, me permito 
informar a usted: 
 
1.- Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, acudió a las instalaciones 
que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a fin de sostener 
una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de 
las distintas entidades federativas del país emanados del partido político antes citado, y otros 
servidores públicos. 
 
Respuesta.- NO. 
 
2.- De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario exacto 
en que aconteció dicho evento. 
 
Respuesta.- La respuesta anterior fue negativa. 
 
3.- Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión; 
 
Respuesta.- Al ser negativa a respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
4.- Precise cuál fue el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a la reunión de mérito, 
así como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su estancia en 
el Distrito Federal, y 
 
Respuesta.- Al ser negativa a respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
5.- Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce 
 
Respuesta.- Al ser negativa a respuesta a los incisos anteriores, no procede informe alguno en 
este inciso. 
 
(…)” 

 
XXVI. En fecha cuatro de julio de dos mil once se recibió en la Dirección Jurídica 
de este Instituto, el oficio identificado con la clave alfanumérica JLE/397/2011, 
signado por el Lic. Alejandro Gómez García, Vocal Secretario de la Junta Local 
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Ejecutiva del estado de Chihuahua, a través del cual remitió diversa 
documentación. 
 
XXVII. Con fecha cinco de julio de dos mil once se recibió en la Dirección Jurídica 
de este Instituto, el oficio VE-630/2011, signado por el Lic. Pablo Sergio Aispuro 
Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de San Luis 
Potosí, remitió diversa documentación. 
 
XXVIII. En fecha seis de julio de dos mil once se recibió en la Dirección Jurídica de 
este Instituto, el oficio número JLE/411/2011, signado por el C. Lic. Carlos Manuel 
Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de 
Chihuahua, a través del cual remite el oficio DGN/111/2011, signado por el C. Lic. 
Mario Trevizo Salazar, Titular de la Consejería Jurídica del estado de Chihuahua, 
mediante el cual dio contestación al requerimiento de información formulado por 
este Instituto, mismo que es del tenor siguiente: 
 

 “LICENCIADO MARIO TREVIZO SALAZAR, Titular de la Consejería Jurídica del Estado, en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, como 
representante legal del titular del Poder Ejecutivo, en atención a su oficio de solicitud de 
información No. SCG/1443/2011, me permito dar respuesta a las preguntas formuladas en el 
oficio citado al C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, conforme a lo siguiente: 
 
a) Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, acudió a las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a 
fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos 
gobernadores de las distintas entidades federativas del país emanados del partido político antes 
citado, y otros servidores públicos. 
 
Respuesta.- NO. 
 
Del contexto general de las preguntas se desprende una reunión cuyas características no 
corresponden a reunión alguna a la que el C. Gobernador del Estado haya acudido. 
 
b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario 
exacto en que aconteció dicho evento. 
 
Respuesta.- La respuesta anterior fue negativa. 
 
c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión; 
Repuesta.- Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe 
alguno en este inciso. 
 
d) Precise cuál fue el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a la reunión de 
mérito, así como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su 
estancia en el Distrito Federal, y 
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Repuesta.- Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe 
alguno en este inciso. 
 
e) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce 
 
Repuesta.- Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe 
alguno en este inciso. 
 
Conforme a lo expuesto, le solicito me tenga respondiendo en tiempo y forma la solicitud de 
información realizada al C. Gobernador Constitucional de Chihuahua. 
 
(…)” 

 
XXIX. En fecha seis de julio de dos mil once se recibió en la Dirección Jurídica de 
este Instituto, el oficio número JLE-VER/1022/2011, signado por el C. Mtro. 
Antonio Ignacio Manjarrez Valle, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
estado de Veracruz, a través del cual remite el escrito signados por el C. Javier 
Duarte de Ochoa, Gobernador del estado de Veracruz, mediante el cual dio 
contestación al requerimiento de información formulado por este Instituto, mismo 
que es del tenor siguiente: 
 

“Que en atención al requerimiento que me hiciera mediante oficio número SCG/1453/2011, de 
fecha 16 de junio del presente en los autos del expediente al rubro anotado, y estando dentro del 
término de tres días hábiles que me fue concedido para tal efecto, por este conducto me permito 
informar lo siguiente: 
 

1. Respecto al inciso a), relativo a que se indique ‘...si durante el pasado mes de abril 
de la presente anualidad, acudió a las instalaciones que ocupa el comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a fin de sostener una reunión entre el 
presidente Nacional del citado instituto político, diversos gobernadores de las distintas 
entidades federativas del país emanados del partido político antes citado, y otros 
servidores públicos...’. 
 
Respuesta: no. 
 
2. En relación al punto b) referente a: ‘...de ser afirmativa la respuesta al 
cuestionamiento anterior, precise la fecha y hora exacta en que aconteció dicho 
evento...’. 
 
Sobre este punto, al haber sido negativa la respuesta al cuestionamiento anterior no 
procede dar informe alguno sobre el particular. 
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3. Por cuanto hace al inciso c) con relación a que: ‘...proporcione el nombre de las 
personas presentes en la citada reunión...’ 
 
En términos similares a la anterior, al haber sido negativo el sentido del primer 
cuestionamiento, el presente corre la misma suerte, consecuentemente no procede 
informar al respecto. 
 
4. En relación al punto d) relativo a que: ‘...precise cual es el origen de los recursos que 
utilizó para trasladarse a la reunión de mérito, así como el origen de los gastos 
correspondientes viáticos empleados durante su estancia en el Distrito Federal...’ 
 
Igualmente que los cuestionamientos 2 y 3 al haberse negado el primer punto, en el 
presente no procede informar al respecto. 
 
5. Finalmente, con relación al inciso e) relacionado a que ‘...indique si durante el 
desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la estrategia electoral 
respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de México, así 
como al próximo Proceso Electoral Federal de dos mil doce...’ 

 
Al ser negativa la respuesta a todos los incisos anteriores, no procede informar respecto al 
presente inciso.” 

 
XXX. Atento a lo anterior, el veinte de julio de dos mil once, el Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 
 

 “SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense al expediente en que se actúa los oficios, escritos y 
anexos de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO.- Téngase a los CC. 
Dip. Cristina Díaz Salazar, Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional; Lics. Carlos Antonio Franco Flores y Jorge Arturo Flores Pérez, 
representantes del Lic. Jorge Juan Torres López, Gobernador Interino del estado de Coahuila de 
Zaragoza; Lic. Roberto Loyola Vera, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del estado de 
Querétaro; C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del estado de Veracruz; C. 
José Guadalupe Duron Santillán, apoderado legal del Dr. Fernando Toranzo Fernández, 
Gobernador del estado de San Luis Potosí; C. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, Secretario 
General de Gobierno, Encargado del Despacho del C. Gobernador del estado de Durango por 
Ministerio de Ley; Lic. Francisco Guel Saldívar, apoderado legal del Ing. Carlos Lozano de la 
Torre, Gobernador del estado de Aguascalientes; Lic. Israel Gómez Pedraza, Director General 
Jurídico y Consultivo del gobierno del Estado de México; Lic. Uriel Márquez Cristerna, 
Coordinador General Jurídico del Gobierno del estado de Zacatecas; Lic. Alberto Luciano 
Fuentes Tzec, apoderado legal del Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador del estado 
de Campeche; C. Marco Antonio Díaz Díaz, Consejero Jurídico y representante legal del C. 
Mariano González Zarur, Gobernador del estado de Tlaxcala; C. Gerardo Guerrero Pérez, 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo en representación del Quím. Andrés Rafael Granier Melo, 
Gobernador del estado de Tabasco; Lic. Morelos Canseco Gómez, Secretario General de 
Gobierno del estado de Tamaulipas; Lic. Mario Trevizo Salazar, Titular de la Consejería Jurídica 
del estado de Chihuahua; Lic. Armando Ramón Pérez Gutiérrez, apoderado legal del C. LE. 
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Mario Anguiano  Moreno, Gobernador Constitucional del estado de Colima, presentando 
información relacionada con el requerimiento de información formulado por esta autoridad 
comicial federal; TERCERO.- Toda vez que el término concedido a los gobernadores de las 
entidades federativas de Yucatán y Nuevo León, ha transcurrido sin que dentro del mismo hayan 
dado contestación al requerimiento formulado por esta autoridad electoral federal, se estima 
pertinente, con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos necesarios para 
la integración del presente asunto, girar atento oficio recordatorio, a efecto de que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir de la legal notificación del presente proveído, se 
sirvan proporcionar la información solicitada mediante proveído de fecha dieciséis de junio del 
presente año (mismo que para su mayor identificación se acompaña en copia simple), y 
CUARTO.- Hecho lo anterior, se determinará lo conducente.------------------------------------------------- 
Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, 
incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación con el 356, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.--------------------------------------------------------- 
 
(…)” 

 
XXXI. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo citado en el 
resultando que antecede, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios identificados con 
las claves SCG/2062/2011 y SCG/2063/2011, dirigidos a los CC. Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco, Gobernadora del estado de Yucatán, y al C. Rodrigo Medina de 
la Cruz, Gobernador de Nuevo León, respectivamente. 
 
XXXII. Con fecha veintisiete de julio de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica del Instituto Federal Electoral, el oficio identificado con la clave 
JL/VE/1987/2011, signado por el C.P. Fernando Balmes Pérez, Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Yucatán, a través del cual 
remite diversa documentación dirigida a la C. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, 
Gobernadora del estado de Yucatán, en mérito de lo expuesto en el resultando 
XXIII de la presente resolución.  
 
XXXIII. En fecha dieciséis de agosto de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica del Instituto Federal Electoral, el acuse del oficio identificado con la clave 
DJ-1086/2011, recibido por la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado 
de Nuevo León, asimismo se remitió a esta autoridad electoral diversa 
documentación.  
 
XXXIV. Con fecha treinta de agosto de dos mil once se recibió en la Dirección 
Jurídica de este Instituto, el oficio número C.J.A/204/2011, signado por el Lic. 
Hugo Alejandro Campos Cantú, Consejero Jurídico del Gobernador del estado de 
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Nuevo León, mediante el cual da contestación al requerimiento formulado por este 
Instituto, mismo que es del tenor siguiente: 
 

 “En cumplimiento a lo requerido mediante Oficio SCG/2935/2010, me permito dar respuesta a 
las preguntas formuladas en el oficio citado al Gobernador del Estado de Nuevo León: 
 
a) Indique si durante el pasado mes de abril de la presente anualidad, acudió a las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a 
fin de sostener una reunión entre el Presidente Nacional del citado instituto político, diversos 
gobernadores de las distintas entidades federativas del país emanados del partido político antes 
citado, y otros servidores públicos. 
 
Respuesta.- El C. Gobernador del Estado no ha acudido a reunión alguna con esas 
características. 
 
b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, precise la fecha y el horario 
exacto en que aconteció dicho evento. 
 
Respuesta.- La respuesta anterior fue negativa. 
 
c) Proporcione el nombre de las personas presentes en la citada reunión; 
 
Respuesta.- Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede informe 
alguno en este inciso. 
 
d) Precise cuál fue el origen de los recursos que utilizó, para trasladarse a la reunión de 
mérito, así como el origen de los gastos correspondientes a viáticos empleados durante su 
estancia en el Distrito Federal, y 
 
Respuesta.- Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede hacer 
precisión alguna en este inciso. 
 
e) Indique si durante el desarrollo de la reunión se comentó algún tema relacionado con la 
estrategia electoral respecto al Proceso Electoral que se desarrolla actualmente en el Estado de 
México, así como al próximo Proceso Electoral Federal dos mil doce 
 
Respuesta.- Al ser negativa la respuesta a los incisos anteriores, no procede hacer 
indicación alguna en este inciso.” 

 
XXXV. Atento a lo anterior, en fecha nueve de enero de dos mil doce, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dictó un acuerdo en el cual estableció que al no contarse con elementos 
para establecer un procedimiento administrativo sancionador en contra del C. 
Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, diversos gobernadores de las entidades 
federativas de la republica, emanados del partido político de referencia, así como 
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del Instituto político de mérito, puesto que las diligencias practicadas no arrojaban 
siquiera indicios sobre la falta imputada, se procediera a elaborar el 
correspondiente Proyecto de Resolución proponiendo el desechamiento del 
asunto, en términos del artículo 363, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 
XXXVI. En virtud de lo ordenado en el resultando que antecede, se procedió a 
formular el proyecto de resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, en la Primera Sesión Ordinaria de 2012 de 
fecha veinte de enero de dos mil doce, por votación unánime del Consejero 
Electoral Doctor Sergio García Ramírez y el Consejero Presidente de la Comisión 
Maestro Alfredo Figueroa Fernández, por lo que: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 118, párrafo primero, incisos h) y 
w); 356 y 366 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con lo dispuesto por los artículos 14, párrafo primero, inciso a), y 15, 
párrafo primero del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, aplicable de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, QUE ABROGA AL ANTERIOR, PUBLICADO EL 6 DE FEBRERO 
DE 2009”, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General el veintitrés de 
junio de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal Electoral es el 
órgano facultado para conocer de los procedimientos sancionadores previstos en 
el ordenamiento legal en cita. 
 
SEGUNDO. Que por tratarse de una cuestión de orden público, se hace necesario 
determinar la competencia de esta autoridad, habida cuenta que el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General, en funciones de 
autoridad instructora determinó asumirla prima facie de acuerdo a sus facultades, 
según se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 
356, apartado 1, inciso c); 358, apartados 5, 6,7 y 8; 360; 362, apartados 1, 5, 8 y 
9; 363, apartados 3 y 4; 365; 367; 368, apartados 1, 5, 6 y 7; 369, apartados 1 y 3, 
inciso c), y 371, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 11, 16 y 75 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, aplicable de conformidad a lo expuesto con antelación, 
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de cuyo contenido se desprende que cuenta, entre otras, con facultades de 
atracción, acumulación, desechamiento y las relacionadas con la admisión y 
valoración de pruebas; asimismo, tiene facultades para determinar el tipo de 
procedimiento administrativo sancionador que deben seguir las quejas que se 
presenten, así como clasificar los hechos denunciados a fin de establecer la 
infracción por la que se seguirá el procedimiento respectivo, en su caso. 
 
En ese orden de ideas, la instrucción en materia administrativa electoral no sólo 
tiene como finalidad poner el expediente en estado de Resolución, sino también la 
de dictar todas aquellas medidas necesarias para desarrollar de manera ordenada 
la indagatoria, realizar una investigación con las características de ley y conducir 
el procedimiento de manera adecuada, a fin de integrar la queja para que el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en su caso, se encuentre en 
aptitud de dictar la Resolución que en derecho proceda de manera oportuna y 
eficaz.  
 
En el presente asunto la autoridad instructora, en su oportunidad, asumió la 
competencia prima facie, en términos de lo dispuesto por el artículo 362, párrafos 
7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para el 
efecto de examinar la denuncia junto con las pruebas aportadas, así como para 
allegarse de la información necesaria que le permitiera estar en aptitud de 
determinar la procedencia o no de la instrumentación del procedimiento 
administrativo sancionador solicitado por el Partido Acción Nacional a través de su 
representante el C. Everardo Rojas Soriano, en contra del C. Humberto Moreira 
Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, de diversos gobernadores de las entidades federativas de la 
republica, emanados del partido político de referencia, así como del instituto 
político de mérito, al presuntamente hacer uso parcial de recursos públicos en 
beneficio de algún candidato o partido político. 
 
Lo anterior, en virtud de que si bien los hechos de la queja, en la forma en que 
fueron denunciados podrían constituir faltas graves a la normatividad electoral 
federal, lo cierto es que el quejoso para la formulación de su denuncia, sustentó su 
dicho únicamente en el contenido de diversas notas publicadas en el las paginas 
web de varios medios de comunicación, sin que al efecto hubiese ofrecido 
debidamente otras pruebas, que adminiculadas con el contenido de las referidas 
notas, permitan a esta autoridad electoral establecer una válida presunción de 
certeza respecto a su contenido; ello en virtud de que los elementos probatorios 
exhibidos por el instituto político denunciante, están conformados en su totalidad 
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por copias simples de imágenes y notas obtenidas de Internet, de acuerdo con el 
dicho del promovente. 
 
Ahora, si bien existen los elementos aportados por el Lic. José Luis Alcudia Goya, 
Coordinador Nacional de Comunicación Social de este Instituto, lo cierto es que 
los mismos consisten en copias simples de diversas notas periodísticas, 
elementos que a criterio de esta autoridad electoral, únicamente pueden constituir 
indicios simples de las afirmaciones contenidas en el escrito de queja, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 4 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, aplicable de conformidad a lo 
expuesto con antelación, por tanto es inconcuso que la información aportada, si 
bien constituye un indicio, el mismo se estima insuficiente para instrumentar 
válidamente un procedimiento administrativo sancionador en contra del C. 
Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, de diversos gobernadores de las entidades 
federativas de la republica, emanados del partido político de referencia, así como 
del instituto político de mérito. 
 
Lo anterior tomando en consideración que de un análisis de las constancias que 
obran en el expediente, destacan los siguientes elementos: 
 
a) No se adminicularon elementos de prueba que corroboren los hechos o 
proporcionen una fuerza indiciaria mayor a la información que fue aportada por el 
denunciante, es decir, en modo alguno, dichos elementos probatorios fueron 
debidamente relacionados con los hechos materia de inconformidad. 
 
Al respecto, cabe señalar que los elementos probatorios exhibidos por el 
promovente no fueron ofrecidos y relacionados con los hechos, tal como lo 
dispone el artículo 23, párrafo 1, inciso e) in fine del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, aplicable de conformidad a lo expuesto 
con antelación. 
 
Si bien, en atención a las facultades de investigación con que cuenta la autoridad 
electoral, el órgano instructor determinó efectuar una investigación previa en 
relación con los hechos a efecto de comprobar la existencia de los mismos, y 
contar con elementos que permitieran en su caso, la válida instrumentación del 
procedimiento administrativo sancionador en contra del C. Humberto Moreira 
Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, así como diversos gobernadores de las entidades federativas de la 
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republica, emanados del partido político de referencia, al presuntamente hacer uso 
parcial de recursos públicos en beneficio de algún candidato o partido político. 
 
Es decir, dada la gravedad de las imputaciones materia de queja, la autoridad 
instructora, tomó la determinación de iniciar la investigación atinente a efecto de 
establecer la existencia de las violaciones denunciadas y estableciendo con un 
mínimo de veracidad la existencia de éstas, estar en posibilidad de incoar el 
procedimiento administrativo sancionador correspondiente, para lo cual apoyó su 
determinación en el criterio sostenido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en la tesis relevante visible en la página web 
del Tribunal, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente: 
 

“Partido Socialdemócrata 
vs. 
Consejo General del Instituto Federal Electoral 
Tesis XLI/2009 
 
QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE DEBE 
COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA 
RESOLVER.-De la interpretación funcional de los párrafos 8 y 9 del artículo 362 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral tiene el deber jurídico de analizar el contenido del escrito 
de denuncia o queja, a fin de acordar sobre su admisión o desechamiento, para lo cual debe 
tener los elementos suficientes para determinar si los hechos denunciados pueden ser 
constitutivos o no de una infracción a la normativa electoral; por tanto, tiene la facultad de llevar a 
cabo u ordenar las diligencias necesarias y conducentes a tal efecto, además de requerir la 
información que considere pertinente para el desarrollo de la investigación. En consecuencia, el 
plazo legal de cinco días, concedido para emitir el acuerdo sobre su admisión o desechamiento, 
se debe computar a partir del momento en que la autoridad administrativa electoral tiene los 
elementos indispensables para ello. 
 
Cuarta Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-154/2009.-Actor: Partido Socialdemócrata.-Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-22 de junio de 2009.-Unanimidad 
de seis votos.-Ponente: Flavio Galván Rivera.-Secretario: Alejandro Ponce de León Prieto. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 

 
El que se hubiere determinado realizar una investigación previa a determinar 
sobre la admisión o no de la instauración de un procedimiento administrativo 
sancionador, no implica en manera alguna que se hubiere admitido a trámite la 
queja de mérito, sino por el contrario, ejercer la facultad investigadora con que 
está investida la autoridad electoral al tener conocimiento de hechos que pudieren 
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tener la posibilidad de llegar a constituir una infracción a la normativa electoral 
federal, a efecto de dilucidar si la posibilidad de la existencia de la infracción es 
real o no.  
 
b) En el caso que nos ocupa, a pesar de haber efectuado múltiples requerimientos 
y diligencias tendentes a corroborar la información relativa a los hechos imputados 
al C. Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional, a diversos gobernadores de las entidades 
federativas de la republica, emanados del partido político de referencia, así como 
del instituto político de mérito, ninguna de las imputaciones contenidas en el 
escrito de queja pudo ser corroborada por personas o medios informativos 
distintos a los exhibidos por el instituto político denunciante. 
 
c) Relacionado con lo anterior, de las diligencias efectuadas no fue posible 
desprender indicios suficientes para acreditar la participación de los servidores 
públicos denunciados en la reunión referida; por lo que tampoco se cuenta con 
indicios respecto de la erogación de recursos públicos para sufragar la celebración 
de la misma. 
 
Derivado de lo anterior, habiendo estimado que las diligencias efectuadas resultan 
suficientes para satisfacer debidamente el principio de exhaustividad atinente a 
todos los procedimientos sancionadores, al no contar con mayores elementos que 
los contenidos en la denuncia para sustentar la probable responsabilidad del C. 
Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, de los diversos gobernadores de las 
entidades federativas de la republica, emanados del partido político de referencia, 
así como del instituto político de mérito, respecto de las violaciones imputadas por 
el Partido Acción Nacional en el escrito de denuncia, por las razones aducidas en 
el presente Considerando, se estima que no existen medios de prueba suficientes 
que justifiquen la válida implementación del procedimiento administrativo 
sancionador solicitado en la denuncia que nos ocupa. 
 
Cabe hacer mención que, si bien es cierto el contenido de los elementos 
aportados por el Lic. José Luis Alcudia Goya, Coordinador Nacional de 
Comunicación Social de este Instituto, constituyen indicios respecto de la 
realización de la reunión denunciada, a criterio de esta autoridad federal comicial 
resultan insuficientes para iniciar el procedimiento administrativo sancionador 
solicitado por el instituto político denunciante, por los motivos que a continuación 
se exponen: 
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1. En lo que se refiere propiamente al contenido de las notas periodísticas, no se 
advierte algún indicio de que los servidores públicos denunciados hubiesen 
empleado recursos públicos para la asistencia y celebración de la reunión materia 
de inconformidad, en virtud de que no se advierte cómo, o de qué manera se 
hubieren podido violentar los principios referidos. 
 
2. Por lo que hace al contenido de los videos, no se advierte indicio alguno que 
permita colegir a esta autoridad electoral federal que los servidores públicos 
sujetos del presente procedimiento hubiesen empleado recursos públicos para la 
asistencia y celebración de la reunión materia de inconformidad o de algún otro, 
por lo cual carecen de eficacia probatoria en el sentido que pretende el 
denunciante. 
 
3. Las notas periodísticas, así como las notas al pie que acompaña a cada una de 
las fotografías no evidencia cómo o de qué manera pudiere haberse violentado la 
normatividad electoral, toda vez de que no contienen elemento alguno que permita 
a esta autoridad electoral tener por cierta la celebración de la multicitada reunión, 
la asistencia de los sujetos denunciados, así como los fines y el objeto de la 
misma. 
 
4. Por lo que hace a la celebración y asistencia de los denunciados a la reunión en 
comento, en primer lugar no existen elementos que refieran las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que supuestamente tuvo lugar el mismo, pues del contenido 
de los elementos aportados por el denunciante y los recabados por esta autoridad, no 
se evidencia la fecha, el horario, ni el objeto de la misma, ni cómo o de qué manera 
los servidores públicos denunciados pudieren haber utilizado los recursos públicos a 
su cargo para la asistencia y celebración de la multicitada reunión. 
 
Aunado a las circunstancias señaladas con anterioridad, se considera oportuno 
precisar que los sujetos denunciados, en la contestación de los requerimientos de 
información formulados por esta autoridad, indicaron no haber asistido durante el 
mes de abril de dos mil once, a las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional a efecto de sostener reunión 
alguna con el Presidente Nacional de dicho instituto político.  
 
Al particular, se considera pertinente tener presentes las respuestas brindadas por 
los sujetos requeridos en el presente asunto, respecto de los hechos materia de la 
inconformidad planteada, las cuales deberán tenerse por insertas en obvio de 
repeticiones inútiles e innecesarias. 
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De lo anteriormente señalado, válidamente puede inferirse que los elementos de 
prueba aportados por el denunciante en el cuerpo de su escrito de queja, así como 
las diligencias y requerimientos de esta autoridad, devienen insuficientes para la 
instrumentación legal del procedimiento administrativo sancionador en contra del 
C. Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, de diversos gobernadores de las entidades 
federativas de la republica, emanados del partido político de referencia, así como 
del instituto político de mérito, en consecuencia, lo procedente es desechar la 
denuncia atinente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 363, párrafos 1, 
inciso d) y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
el caso que nos ocupa no se advierten elementos de prueba que sitúen los hechos 
denunciados dentro de la hipótesis normativa a que se refieren el artículo 134, 
párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con el artículo 347, párrafo 1, inciso c), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dado que en el caso no se advierte que 
los actos denunciados tuvieren una posibilidad real de ser considerados 
conculcatorios de la normativa electoral al presuntamente hacer uso parcial de 
recursos públicos en beneficio de algún candidato o partido político.  
 
Por lo anterior, esta autoridad considera que no cuenta con elementos suficientes 
para la instrumentación legal del procedimiento administrativo sancionador en 
contra del C. Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, de diversos gobernadores de las 
entidades federativas de la republica, emanados del partido político de referencia, 
así como del instituto político de mérito. 
 
Sirven como criterio orientador para el razonamiento anterior, la Tesis Relevante 
IV/2008 sostenida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y que se encuentra visible en la página web del Tribunal, cuyo rubro 
y texto son del tenor siguiente: 
 

Tesis IV/2008 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER 
LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR 
ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU 
FACULTAD INVESTIGADORA.—Los artículos 16 y 20, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan los derechos de los 
gobernados, relativos a la obligación de la autoridad de fundar y motivar la causa legal del 
procedimiento en los actos de molestia, así como el específico para los inculpados, de conocer 
los hechos de que se les acusa. En este contexto, en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral se han desarrollado diversos principios, entre los cuales se encuentra el 
relativo a que las quejas o denuncias presentadas por los partidos políticos en contra de otros 
partidos o funcionarios, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de 
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tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material 
probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de determinar si 
existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo anterior, porque 
de no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada defensa del gobernado a quien se le 
atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva de los órganos administrativos electorales 
estatales, debe tener un respaldo legalmente suficiente; no obstante las amplias facultades que 
se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos.” 

 
Finalmente, no pasa desapercibido para esta autoridad, que si bien en su escrito 
inicial, el quejoso refirió la presunta presencia de los sujetos denunciados, en las 
instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de llevar a cabo una reunión, lo cierto es que no se tiene 
certeza respecto a: 
 

 La celebración de la reunión materia de inconformidad. 
 

 La asistencia de los sujetos denunciados a la reunión de mérito, 
particularmente los diversos gobernadores de las entidades federativas del 
país, emanados del Partido Revolucionario Institucional. 
 

 El origen de los recursos utilizados para la celebración de la reunión de 
marras, así como los empleados para la asistencia a la misma. 

 
 Los temas que presuntamente se hayan abordado durante la reunión. 

 
En efecto, en el escrito de queja, el Partido Acción Nacional refirió que en esa 
fecha: 
 

 “4. El día de ayer Lunes 4 cuatro de Abril de 2011 alrededor de las 14:30 horas, se llevó a cabo 
en las instalaciones que ocupan el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional una reunión a la que asistieron los ahora denunciados en donde se presentó la 
Estrategia Electoral cuyo objetivo es "aplastar" al Partido Acción Nacional en los comicios locales 
de 2011 y las próximas elecciones presidenciales de 2012. 
 
5. Es así que el día de hoy martes 5 de abril de la presente anualidad, en diversos medios de 
comunicación nacional se da cuenta de los hechos que se denuncian y que constituyen 
violaciones a la normatividad electoral federal con miras al Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
[…] 
 
En efecto, de los hechos denunciados se desprende la actuación de los titulares del Poder 
Ejecutivo de los Estados de Aguascalientes, México, Campeche, Coahuila, Tamaulipas, 
Chihuahua, Yucatán, Tabasco, Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Nuevo León, 
Zacatecas, Durango y Colima en la reunión de "Estrategia Electoral" que infringe el principio de 
neutralidad política y electoral que le impone el artículo 134 de la Constitución General de la 
República, actuación tendiente a afectar el desarrollo de la vida democrática en el país y el 
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normal desarrollo de los poderes e instituciones públicas conforme al régimen constitucional de 
división de poderes, así como la equidad entre los partidos políticos. 
 
Finalmente, hacer notar a ésta Autoridad que los ahora denunciados en su carácter de 
Gobernadores de las entidades federativas de responsabilidad, hacen mal uso de los 
recursos públicos, de los programas sociales con los que cuenta el Estado con la firme 
intención de generar un beneficio al Partido Revolucionario Institucional, al participar de 
forma activa además en horas y días hábiles para desempeñar el cargo de servidor público en la 
elaboración de la Estrategia Electoral propia del partido político del que son militantes, con la 
firme intención de "aplastar" al Partido Acción Nacional en el próximo Proceso Electoral Federal 
2012 a iniciar en el mes de Octubre de la presente anualidad, generando desde este momento 
inequidad en la contienda electoral al realizar actos tendentes a inducir o coaccionar desde este 
momento el voto de los ciudadanos a favor del Partido Revolucionario Institucional; con lo que 
evidentemente se vulnera a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del 347, incisos c), y e) del Código Electoral Federal. 
 
[Énfasis añadido] 

 
No obstante, del análisis a los elementos que aportó el quejoso como pruebas de 
su parte, se advierte que ninguno de ellos se refiere a la presunta utilización de 
recursos públicos que menciona, por lo cual, ante la carencia siquiera de indicios 
relacionados con los hechos descritos, se consideró innecesario practicar 
diligencia alguna relacionada con esta conducta, en estricto apego a los principios 
de idoneidad, necesidad y proporcionalidad que rigen la facultad inquisitiva de este 
ente público autónomo1, y a fin de evitar la generación de actos de molestia 
innecesarios, que incluso pudieran ser contraventores de la Constitución General. 
 
Por todo lo razonado en el presente asunto, se desecha la presente queja. 
 
TERCERO. Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 14, 16, 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1 y 2; 23, párrafo 2; 39, párrafos 1 y 
2; 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos h), t) w) y z); 340, 356, párrafo 1, inciso 
a); 363, párrafos 1, inciso d) y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; en relación con los artículos 14, párrafo 1, inciso a); 
15, párrafo 1; 24, párrafo 1; 27, párrafo 2; 30, párrafo 2, incisos a) y e); 55, párrafo 
1, inciso a) y 56 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, aplicable de conformidad a lo expuesto con antelación, este Consejo 
General emite la siguiente: 
 
 
                                            
1 Lo anterior, en términos de lo establecido en la jurisprudencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, identificada con el número 62/2002, cuya voz es: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD”, y que resulta de 
observancia obligatoria en términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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R E S O L U C I Ó N 
 
 
PRIMERO.- Se desecha la queja promovida por el Partido Acción Nacional en 
contra del C. Humberto Moreira Valdés, otrora Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, así como de los diversos 
gobernadores de las entidades federativas de la republica, y del instituto político 
de mérito emanados del partido político de referencia, en términos de lo expresado 
en el considerando SEGUNDO de esta determinación. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese en términos de ley. 
 
TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente expediente como total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 25 de enero de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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